
51N.º 81
6-IV-2011

BUTLLETÍ OFICIAL
DE LA PROVÍNCIA DE VALÈNCIA

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VALENCIA

Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo
Dirección Territorial de Empleo y Trabajo
Anuncio de la Conselleria de Economía, Hacienda y 
Empleo sobre acta de la Comisión Paritaria del convenio 
colectivo de trabajo del sector de Pastelería, Confitería, 
Bollería y Comercio de las mismas de la provincia de 
Valencia.

ANUNCIO
Expediente: 46/01/0006/2011
Código 46000375011981
RESOLUCIÓN de fecha 23 de marzo de 2011 de la Dirección Te-
rritorial de Empleo y Trabajo de Valencia por la que se dispone el 
registro oficial y publicación del acta de la Comisión Negociadora 
del Convenio Colectivo de trabajo del Sector de PASTELERIA, 
CONFITERIA, BOLLERIA Y COMERCIO DE LAS MISMAS de 
la provincia de Valencia.
VISTO el contenido del acta de la Comisión Negociadora de fecha 
17/11/2010 por la que se revisan los salarios para el año 2010 y se 
denuncia el texto del convenio, entendiéndose prorrogado tácitamen-
te éste para dicho año al no haber sido denunciado en el año 2009, 
y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 90 del Estatuto de 
los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre re-
gistro y depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de trabajo y 
Orden 37/2010, de 24 de septiembre, de la Conselleria de Economía, 
Hacienda y Empleo por la que se crea el Registro de la Comunidad 
Valenciana de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo.
Esta Dirección Territorial de Empleo y Trabajo, conforme a las 
competencias legalmente establecidas en el Real Decreto 4105/82, 
de 29 de diciembre y Decreto 65/2000, de 22 de mayo, del Gobierno 
Valenciano, ACUERDA:
Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de convenios de esta 
Unidad Administrativa, con notificación a la representación de la 
Comisión Negociadora y depósito del texto original del acta citada.
Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.
El director territorial de Empleo y Trabajo, Jorge Ramos Jiménez.
ACTA DE LA REUNION DE LA COMISION DELIBERADORA 
DEL CONVENIO DE PASTELERIA, CONFITERIA Y BOLLERIA, 
Y COMERCIO DE LAS MISMAS, CELEBRADA EL DIA 17 DE 
NOVIEMBRE DE 2010
Asistentes:
EMPRESARIOS
Por FEGREPPA.-
José Vicente Millán Gregorio
Ramiro Buj Fuster (excusa)
José Hernández Ruiz 
José Alberto Rocher Mascarell 
(Dulcesa, S.A.)
Mª Luisa Pomares Doménech (excusa)
José M. Baixauli Rodrigo
Asesores.-
Pascual Olleta Queralt (excusa)
Teresa Luengo Lloret
Por Gremio de Panaderos y Pasteleros de Valencia.-
Juan José Rausell López 
Pedro López Morales (excusa)
Serafín Mengod Cardo 
Vicente García Rutia
Salvador Casani Montaner 
Asesores.-
Adoración Sánchez
Pere Anrubia
Gremi de Mestres Sucrers.-
Vicente Mayor  Pallardo
Jose Maria Ros (excusa)
REPRESENTACION SINDICAL
CC.OO.-
Luis Molina: Asesor

Alejandro Muñoz Ferrada
Javier Moratal Poquet
Miquel Núñez Moreno
Jairo Verdejo Cayuela
Enrique Pellicer
Javier Rosello
Carlos Company
U.G.T.-
José R. Gimeno Beneyto.- Asesor
Amelia Navarro Pérez
Carlos Cuenca Estruch
Pedro Estruch Victoria
Jose Luis Estruch
En Valencia, siendo las dieciséis treinta horas del día diecisiete de 
Noviembre de dos mil diez se reúne la Comisión Deliberadora del 
Convenio Colectivo de Pastelería, Confitería y Bollería y Comercio 
de las mismas, de Valencia y su provincia, en domicilio social del 
Convenio, bajo la Presidencia de D. Jose Ricardo Gimeno y con 
asistencia de las personas citadas anteriormente.
En primer lugar hacer una salvedad en el acta de la reunión anterior, 
en el que se excusaba la asistencia del Sr. Rausell. Cuando en reali-
dad si que asistió y la omisión de excusar al Sr. Anrrubia.
Tras un intercambio de impresiones sobre la última reunión y para 
dar solución al tema salarial correspondiente al año 2010, la parte 
empresarial ofrece un incremento salarial del dos por ciento sobre 
los salarios definitivos del dos mil nueve. Dicha propuesta es acep-
tada por la representación de los trabajadores y se acuerda la con-
fección y firma de las tablas salariales que han de regir desde el dia 
uno de Enero del año 2010.  Autorizando sean firmadas por parte de 
U.G. T.  a D. Jose Ricardo Gimeno y Dña. Amelia Navarro Perez;  
Por Comisiones D.  Miquel Núñez y D.  Luis Molina por Gremio de 
Mestres Sucrers: D. Jose Vicente Mayor; por Gremio de Panaderos 
y Pasteleros:  D. Juan Jose Rausell y Dña. Adoración Sánchez por 
Federación de Panaderia y Pastelería de la Provincia de Valencia D.  
Jose Manuel Baixauli y Dña. Teresa Luengo Dicho incremento sa-
larial es definitivo por lo que no se vera afectado por ningún tipo de 
revisión. Las diferencias salariales devengadas durante el año 2010 
serán abonadas en los dos meses siguientes de la publicación.
Las partes negociadoras se reconocen legitimadas para en este mis-
mo  acto dar por denunciado en su totalidad el Convenio de Paste-
lería, Bollería Confitería y Comercio de las mismas de la provincia 
de Valencia y se emplaza a las partes para la constitución de la mesa 
negociadora el próximo dia 9 de Diciembre.
Tras de lo cual, no habiendo más asuntos que tratar se levanta la 
sesión extendiéndose la presente acta que firman todos los presentes 
en prueba de conformidad acordándose que la Secretaria del Conve-
nio la presente ante la autoridad laboral correspondiente.
TABLAS SALARIALES QUE RIGEN DESDE EL 01-01-2010 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE PASTELERÍA, 
CONFITERÍA Y BOLLERÍA Y COMERCIO DE LAS MISMAS 
DE VALENCIA Y SU PROVINCIA. (Incremento salarial del 2%) 

GRUPO I SALARIO 2010
€UROS

H. EXTRAS  2010
€UROS

PRODUCCIÓN
JEFE DE FABRICACIÓN 1093,89 12,71
MAESTRO OBRADOR 36,53 12,86
ENCARGADO 36,53 12,86
OFICIAL DE 1ª 33,69 11,87
OFICIAL DE 2ª 30,89 10,91
AYUDANTE 28,08 9,88
APRENDIZ 1º AÑO 19,66 6,96
APRENDIZ 2º AÑO 21,74 7,63
APRENDIZ 3º AÑO 23,84 8,31
PEÓN 25,92 9,18
GRUPO II
ACABADO Y EMPAQUETADO
ENCARGADO 33,69 11,87
OFICIAL 1ª 30,89 10,91
OFICIAL 2ª 29,48 10,40
AYUDANTE 28,08 9,88
APRENDIZ 1º AÑO 19,66 6,96
APRENDIZ 2º AÑO 21,74 7,63
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SALARIO 2010
€UROS

H. EXTRAS  2010
€UROS

APRENDIZ 3º AÑO 23,84 8,31
GRUPO III
ADMINISTRATIVOS
JEFE DE PERSONAL 1093,89 12,71
JEFE DE ADMINISTRACIÓN 1093,89 12,71
OFICIAL DE 1ª 1009,74 11,74
OFICIAL DE 2ª 926,37 10,76
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 841,51 9,80
AUXILIAR CAJA 22 AÑOS 926,37 10,76
AUXILIAR CAJA 20 AÑOS 841,51 9,80
APRENDIZ/ASPIRANTE 1º AÑO 589,90 6,96
APRENDIZ/ASPIRANTE 2º AÑO 652,47 7,63
APRENDIZ/ASPIRANTE 3º AÑO 714,79 8,31
GRUPO IV
MERCANTILES
JEFE DE VENTAS 1093,89 12,71
JEFE DE SUCURSAL 1051,84 12,24
ENCARGADO ESTABLECIMIENTO 1093,89 12,71
CORREDOR DE PLAZA 1009,74 11,74
JEFE DE GRUPO 1051,84 12,24
PROMOTOR 1009,74 11,74
VIAJANTE 1009,74 11,74
VEND. AUTO-VENTA 926,37 10,76
CONDUCTOR-REPARTIDOR 926,37 10,76
VENDEDOR/A 1009,74 11,74
AYUDANTE DE VENTAS 841,51 9,80
APRENDIZ 1º AÑO 589,90 6,96
APRENDIZ 2º AÑO 652,47 7,63
APRENDIZ 3º AÑO 714,79 8,31
GRUPO V
LOGÍSTICA
JEFE DE ALMACÉN 1051,84 12,24
ALMACENERO 30,89 10,91
MOZO DE ALMACÉN 28,08 9,88
GRUPO VI
OFICIOS VARIOS
JEFE DE TALLER 1051,84 12,24
OFIC.. 1ª ELECTRICISTA 33,69 11,87
OFIC.. 2ª ELECTRICISTA 30,89 10,91
OFIC. 3ª ELECTRICISTA 28,08 9,88
OFIC. 1ª MECÁNICO 33,69 11,87
OFIC. 2ª MECÁNICO 30,89 10,91
OFIC 3ª MECÁNICO 28,85 9,88
APRENDIZ 1º AÑO 19,66 6,96
APRENDIZ 2º AÑO 21,74 7,63
APRENDIZ 3º AÑO 23,84 8,31
GRUPO VII 
TECNIC. PROCESO DE DATOS
JEFE PROCESO DE DATOS 1093,89 12,71
ANALISTA 1009,74 11,74
PROGRAMADOR ORDENADOR 1009,74 11,74
PROGRAM. MAQUIN.  AUXIL. 1009,74 11,74
OPERADOR 841,51 9,80
GRUPO VIII
SUBALTERNOS
CONSERJE 778,34 9,04
COBRADOR 778,34 9,04
BASCULERO-PESADOR 778,34 9,04
GUARDA JURADO 778,34 9,04
GUARDA VIGILANTE 778,34 9,04
ORDENANZA 778,34 9,04
PORTERO 778,34 9,04
PERSONAL DE LIMPIEZA 778,34 9,04
GRUPO IX
TÉCNICOS
TEC. TIT. GRADO SUPERIOR 1093,89 12,71
TEC- TIT. GRADO MEDIO 1009,74 11,74
GRUPO X
NO TITULADOS
AUXILIAR DE LABORATORIO 841,51 9,80

PLUS CONVENIO 2010: Sesenta y cinco euros con sesenta y ocho 
céntimos mensuales (65,68 €); cantidad fija para todas las catego-
rías.  

2011/9868
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